
«SmTUTO De T5íAfCP«?iMCi^ ACCÍSOA LA
iNKW*W.C(0NPWa.CAYn?OTKC0NDt , ...

^T“^gpáióli"Pijb1ica de Resolución, RR-1957/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión
pública Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha
veinticuatro de abril de dos mii veintitrés

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

RR-1957/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de laPáginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman. página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública. 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.
V

1'

Comisionada

Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Tucción

Carolina García Llerandi
Instituto de Transparencia, Acceso a la
información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la Información
clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Cuautempan.
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-1957/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'XO O" ACCÍ30 A lA
.  3Ui-UCAVPROT£CCONüF
OJ rt ?vO'.» i-i DFt EiiT*TO DE PuESLA

Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1957/2022 relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente en

contra del HONORABLE AYUNTAWIiENTO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, el hoy agraviado remitió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información

pública, la cual quedo registrada bajo el número de folio 210430822000020 y se

observa lo siguiente:[j

Con base en el artículo 115, fracción III, Inciso i) de la Constitución Política
Mexlcana-en donde se señala que las legislaturas municipales determinarán con
base en las capacidades administrativas y financieras los servicios que los
municipios brindarán a su población- se solicita la siguiente información de
preferencia en un archivo de Excel:
Los programas o acciones que realiza el municipio en materia de servicio^para
el cuidado de niñas y niños en la primera infancia. En particular, se solicita: el
nombre del programa/estrategia/acción de gobierno; tipo de apoyo (económico,
en especie o según sea el caso); los beneficiarios (tutores del infante o
estancias infantiles/guarderías, según sea el caso); la cantidad y periodicidad
del apoyo otorgado; año a partir del cual comenzó  a operar el programa; tipo de
infantes atendidos (por ejemplo, si se aceptan con alguna discápacidad) y ed^
De ser el caso, el nombre y la ubicación de la Estancia beneficiaría, la cantidad
de niños atendidos por cada Estancia y la cantidad de personal que pre^0
servicios dentro de la misma; o la información que tenga disponible.

tt

J  I

II. El treinta y uno de octubre del año dos mil veintidós, el entonces solicitante

remitió a este Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de

su solicitud de acceso a la información pública.

•  i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautempan
Puebla. ''í' '' •'
Nohemí León Islas

RR-1957/2022.

Ponente:

Expediente:

NSTiru’O Cí *RftN3PAP£.NCA AOXSO A
■N^oa'MClOM PVffcl.C/- V PSQtECCON Of

OA-^os prRS!>Aixr. k . eítado k pü:bla

.  En fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

mismo que le asignó e! número de expediente RR-1957/2022, el cual fue turnado

a  la Ponencia de la entonces Comisionada Harumi Fernanda Carranza

Magailanes, para su trámite respectivo.

l/k

35.

IV, Por auto de fecha nueve de noviembre del dos mil veintidós, se admitió y se

ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso  a disposición de las partes para

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho
conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

I
V-

i-

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado y

anexara las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

u
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I
1

X.

K'.
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Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista
para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web

en/el cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos
de los recursos de revisión en materia de acceso  a la información pública y

protección de datos personales y finalmente se señaló que reclamante indicó
omicilio para recibir notificaciones y no ofreció f5ruebas.

ti

I
i

! 1

I

V, En proveído de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se hizo

constar que sujeto obligado rindió su informe justificado; asimismo ofreció
pruebas.

■
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Honorable Ayuntamiento de Cuautempan,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-1957/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

SUSTITUTO W IRANSPAÍCNCiA. MXtSO A LA.
.^■*OR.\\AaCW 0Ua.CAYPROItCC»J Dt

DA^OS PfRGONAlESOEl ETAOG K PUEBLA

Por otra parte, se hizo constar que los datos personales del reclamante no serían
divulgados: finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

*  í

vil. El diez de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39
fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del articula
fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del"'-^
Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de

folio 210430822000020.

' . I
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Honorable Ayuntamiento de Cuautempan,Sujeto Obligado:
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-1957/2022.

í-

i  '
Ponente:

Expediente:

íisrrruTC oe tía«spí.®£nCa acceso ala
jjpormaciOn pituca y ppoteccon ce
(JATOS WPGO^;il£3 CEL ES'ACO DE PUEBLA

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

CUBrtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.
L-'-.

i*

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado señaló lo

siguiente: ̂

el sujeto obligado no atendió la solicitud de acceso a ia información
/  presentada,

d lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su
Informe justificado indicó:

ti

if

¡

i-
5

(

... le informo que la solicitud de acceso a la información fue contestada. Se
anexa capturas de pantalla del correo electrónico enviado, así como el
contenido de la respuesta, ya que en su momento no se dio respuesta ai haber
.confundido los números de folio de otra solicitud presentada ante este

íf

<

!

{

municipio...1

1

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido

el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

en

(

j
!
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Honorable Ayuntamiento de Cuautempan
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-1957/2022.

Sujeto Obligado:

íffimm)!
iW

ill Ponente:

Expediente:E
HCTruTO DE TCANSPABTNCIA. ACCtSO A LA
.NfOÍ^LAClOH «JBUCA V PROTECCION DE
DA’C!3 r*E«SO^Ai.ES ÍXL ETAOO DE PUEBlA

"ARTÍCULO 183. E¡ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
lil. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...".

Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó entre otros

actos reclamados la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información

en los plazos establecidos en la ley.

A lo que, la autoridad responsable señalo que, con fecha posterior, remitió al

recurrente la respuesta de su petición de información con número de folio

210430822000020 y con el fin de acreditar su dicho entre otras pruebas ofreció

copia certificada de la captura de pantalla, mediante la cual se observa la

notificación de la respuesta a través del medio elegido por el solicitante.

Gmail Ud. da transparancla da Ciuutatnpan PuabU <transpdnincla.eu3utampanBS@9malLeem>

Información
1 mansafe

Ud. do Irsnaparencla do Cuoulempon Puoblo <Uansporoncloxuaub:mpon6569maiLcoin>
Para: [iIiAnavtveit>s30S@gmail.co(n

28 do novlon^re de 2022.13:09

Buena tardo, - j ■* -V.. "

B que «useriba Adrián GuUortdZ Garzón, Tibdar do la Unidad de TrBnweroftda dd H. Ayunlanílonto do &Miutotrpon lo onvid ut oordial sa>údo] al rrtstno tiempo
que arMXo al pressnio, la Informscidn solicilada medíanlo alelama SISAI con folio 21G430822000020 recibida  d día 30 do aepCiembre dd pro

Quedo ante usted pata cualquier duda o odarscidn j

oAo.

Ing. Adrían Gutiorroz Garzón
Titular da la Unidad de Transparencia
Munidcrio de Cuautempan Puebla

797 973 66881 222 191 6938
Imntparencia-CuaulOfrtpanSSOornaZcotn

«nmnatautempanpucbla.gobrTW

I

!

2 archivos odjuntos

•o SOUCtTUD21.pdr
“ Z653K

Datos DIF XO.xlta
S59K

í

i

\l

i  ¡
i

I

.La respuesta antes citada misma que corre agregada en autos
t

y
tr / \ I í
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Honorable Ayuntamiento de Cuautempan,Sujeto Obligado;
Puebla.

Nohem! León Islas

RR-1957/2022.

Ponente:

Expediente:

íísnruío OE iransp-isenca acceso a la
,NfC«MAaON tAiSUCA r PHOrKCON Dfc
DATOS PeSSO'iALES DíL ESTADO DE PUEBlA

C. Liliana Ocynnim
lilinnnv<vcro^305<ranm»in

PRESENTE

c ■

El<)uc suscribe Adrián GulicrrcA Gur^nlTlIulnr de la Uoitlad de Transparencia
dcl Ilouuriáblc Ayuntamiento do Cuautempan Puebla; reciba un cordial y afectuoso
saludo; osimlsmo, en otenciú'n a -la.-aolicilvnl «le, informiición con número do folio:
210430R220000t3 recibida o iniÑ^s dcl sistema $.12>.A.I.. cori fciclia treinta do septiembre de
dos mil veintidós, mediante cl'cual'regiuirió io si;^íealo: _

Con base en el articulo 115,' fracción 111,'lnclso I) de la Constitución Política
Mealcana-en donde so sonata quo las losislaturaa muniripales detcrminardn con baso en
las capacidades administrativas v financiaras los,servicios que los municipios brindardn a
su población* co solicita la slgulonte Información de preferencia en un orehive de Caeel:

Los programas o acciones que raolIxa'aLmuntcfplo en materia do servicios para el
cuidado de ninas y nlHos en la primera InfanclarCn particular, se solicita: el nombro del
programa/ostratcgla/acclón do gobierna; tlp^^d^'apoyo (económico, en especie o según
sea el caso); los beneficiarlos (tutores dcl Infante o ostanclas Infnntllcs/guardcrfas. según
sea el caso): la cantidad y perlodleidád dcl apoyo o^rgado; año e partir del cual comenzó
a operar el programa; tipo de Infantes atendidos (por e|emp1o, si so aceptan con alguna
discapacidad) y odad. De ser el caso, cf nombre y la ubicación de la Estancia beneficiada,
la cantidad de niños atendidos por,ea^a Cstancla.y.la cantidad de personal quo presta
servicios dentro do la misma; o la Información que tenga disponible.

%

DREEZaÚaCE
Por lo expuesto, y en cumpUiniento u los Artículos 8 do la Constitución Poliuca de fUiSSfitrSnCU

los Eslodos Unidos Níexicanos, 12, fracción Vil do la Constitución PoKlico dcl Estado Libn£>UdTEimU1.nEB(l
nSI-23Zty Soberano de Pueblo, 2. 3, 4, 7 fracciones Xl, XIX, 6, 7ó, 77 frucciunes: VIH, XVU,

142, 150 y 156 de la Ley da Tmnsporcncia y Acceso  a la Información Públi
Pucbiu; me pcmtilo remitir
ilusUiuivB. micruros que o] correo electrónico
arclitvo en Excel. Cobeoclorar quecn cl municipio do Cuautempan Pueblo, no se encuuntmn
laboniitdu ningún tipo de estancias infontiics. motivo per el cual no ae mencioiui infonruición
sobro estos.

det Estado de

usted In información solicitrtda en este oficio de fcirmn
le envirun a modo de alcance directo el

Correa {
s

Información dcl sistcmamuiiicipal DIF. • - i2r'-•íi í I-'
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Honorable Ayuntamiento de Cuautempan
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-1957/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Sin inás por el numenta y en espera de que la inromsaeidn cumpla con su coiiunido, reciba mi tcconocimicnlo  y respetos.
AT,F.NTAM ENTK

fX TITULAR DE twMJMDAD Di:TR.\NSrARENCIA
DrLIlONORAMLKAYUVrÁMIFJNTOnrCÜAirni.MPAN, l'UKUlwL

CUAUTEMPAN. PlIE, A 15 UEjyOiTEMnRE DE 201T t-o«a^

ADRIAN GUTIEKHtX GARZÓN

En consecuencia, sí en el caso que nos ocupa, la inconformidad principal del
agraviado fue que la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la infonj^ac
en los plazos establecidos para ello y el sujeto obligado en el trámite del prese

asunto acreditó que el día veintidós de marzo de dos mil veintidós, envió al ho^^_y
recurrente la respuesta de la multicitada solicitud; por lo que, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el acto reclamado de falta de respuestat

de la solicitud de acceso-a-ja información con número de folio 210430822000020; í

; 7/9\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautempan
Puebla. '' í'

Nohemi León Islas

RR-1957/2022.

Ponente:

Expediente:

fi^TirutC 0£ ■RANSPA.'ISC-A ACCtSO AvA
MKXMAClON OutflCA y K50UCOG.N 05

DATOS PE'ÍSOKAirS 06. ESPADO DE PJéSlA

en virtud de que, la autoridad responsable modificó el acto reclamado ai grado que

este quedó sin materia, toda vez que en la substanciación del este medio de

defensa dio contestación a la petición información antes señalada.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO. ■ Se SOBRESEE el presente recurso por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de Cuautempan. Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos, los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER GARCIA

BLANCO y NOHEMÍ LOEN ISLAS, presentando el proyecto la tercera de los
[endonados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroicas

uebla de Zaragoza, el once de enero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor
/

'Berra Püoni. Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITA ELEN/i^®LDERAS HUESCA

COMISIONADA PRESIDENTE
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautempan
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-1957/2022.

Ponente:

Expediente;

ííninjio CE TRAMS°<-^«34. ftCCESOA LA
.IACIO.S V (XXJTECDON Dt

DATOS l=tRSO^AlfS 06. LS^AOO K PUEBLA
•¡•r-í

;0 JAVIER GARCIA BLANCO

^COMISIÓ

NO>fEI\/íf^ÓEN ISL
COMISIONADA

HÉCTOR^
COORDINADOR G

PILONI

AL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada por Unanimidad dentro ̂
expediente número RR-1957/2022, por los presentes Comisionados del Instituto de Trans[jfórenc\^
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en sesión Qrainaria

de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el once de enero de eos mil

veintitrés. ^
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